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RV: Juez Sexto Civil Municipal.

Oficina Judicial - Seccional Armenia <ofjudarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 15:29

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
SUCESION MARIA MELIDA CARDONA PARTICION Y ADJUDICACION MAYO 2023.pdf;

BUENAS TARDES, SE REENVÍA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.

Atentamente, 

FREDY URIEL OCAMPO ALZATE
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Oficina Judicial 
Auxiliar Administrativo 
Armenia, Quindío  
(6) 7412043 

IMPORTANTE: La OFICINA JUDICIAL, es la encargada del reparto para demandas laborales, administrativas, quejas disciplinarias y acciones
constitucionales; las demandas civiles, familia y memoriales de la especialidad deben ser presentados directamente en el Centro de Servicios Civiles
y Familia (cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co).

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCION en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00 am a 12:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm,
cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

Es responsabilidad del Usuario, Juzgado y/o Despacho que envía la solicitud de reparto, el que los archivos adjuntos estén completos y en debido
orden, si se presenta alguna inconsistencia con los archivos adjuntos, estos se los deberán solicitar al emisor de origen.  
 

De: Alvaro Gaitan Mar�nez <agmez01@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 3:28 p. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Armenia <o�udarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Juez Sexto Civil Municipal.
 
Armenia (Q), mayo del 2023.
 
 
 
Señor:
Juez Sexto Civil Municipal.
Armenia - Quindío.
 
Clase de Proceso:               Sucesión Intestada.
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Demandante:                      LUZ ADRIANA GARNICA CARDONA.
                                               C.C. 41.908.593 de Armenia (Quindío).
 

SANDRA EUGENIA GARNICA CARDONA.
C.C. 41.908.529 de Armenia (Quindío).
 
CLAUDIA JANET OVIEDO CARDONA.
C.C. 41.941.171 de Armenia (Quindío).

 

Causante:                             MARIA MELIDA CARDONA SERNA.

                                               C.C. 24.467.471 de Armenia (Quindío).
 

Radicado:                             630014003006-2022-00318-00
 
 

Asunto:                                  Trabajo de partición y adjudicación.
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SUCESION OTONIEL MESA GIRALDO

uriel cespedes <uricespedes@hotmail.es>
Mié 24/05/2023 10:29

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (74 KB)
PARTICION Y ADJUDICACION - OTONIEL MESA GIRALDO.doc;

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
SUCESION INTESTADA
CAUSANTE- OTONIEL MESA GIRALDO
HEREDEROS- SOLEDAD GOMEZ DE MEZA Y OTROS
RADICADO No. 2022-00436-00 



 

 

Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
Armenia Quindío 
E.S.D. 
 
 
Referencia: PROCESO DE SUCESION INTESTADA 
                   CAUSANTE: OTONIEL MESA GIRALDO 
                   CONYUGE SUPERSITE: SOLEDAD GOMEZ DE MESA 
                   RADICADO No. 630014003006-2022-00436-00 
                   ACTUACION: TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION 
 
 
URIEL CESPEDES mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 93.080.919, abogado inscrito con tarjeta profesional No. 75167 del 
CSJ. dirección electrónica uricespedes@hotmail.es la misma que tengo inscrita en el 
registro nacional de abogados, partidor en la referida sucesión aceptado por el 
juzgado a través de providencia obrante en el plenario, respetuosamente a través del 
presente escrito en término legal presento el trabajo de partición y adjudicación del 
bien inmueble inventariado. 
 

I CONSIDERACIONES GENERALES 
 
1- El señor OTONIEL MESA GIRALDO falleció en esta ciudad el día 10 de abril de 

2022, defunción inscrita en la notaría cuarta del círculo de esta ciudad en el 
indicativo serial número 10736219. En esta fecha se defirió la herencia del citado 
causante. 

 
2- El causante OTONIEL MESA GIRALDO contrajo matrimonio católico con la señora 

SOLEDAD GOMEZ DE MESA el día 09 de octubre de 1961 en la parroquia de 
nuestra señora del Carmen del Dovio Valle, inscrito en la notaría única del Dovio 
Valle en el indicativo serial número 05532133. 

 
3- Dentro del matrimonio los mencionados cónyuges procrearon los siguientes hijos: 

Libaniel, Nelcy Johanna, Willer, Soledad, Yuri Viviana, Otoniel, Nancy Mesa 
Gómez, herederos del causante citado. 

 
4- Por la muerte de OTONIEL MESA GIRALDO se disolvió la sociedad conyugal y 

debe liquidarse en esta sucesión.  
 

5- La señora SOLEDAD GOMEZ DE MESA solicito la liquidación de la herencia y la 
liquidación de su sociedad conyugal ante la jurisdicción civil municipal de esta 
ciudad. Por reparto le correspondió al juzgado sexto civil municipal de esta ciudad. 
El juzgado de conocimiento en providencia del 22 de septiembre de 2022 declaró 
abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del causante OTONIEL MESA 
GIRALDO. Igualmente reconoció como heredera a SOLEDAD GOMEZ DE MESA 
cónyuge sobreviviente y a los siete hijos mencionados en calidad de hijos del 
causante. 

 
6- SOLEDAD GOMEZ DE MESA, NANCY Y WILLER se encuentran representados 

por el suscrito abogado en la sucesión. Los herederos LIBANIEL, NELCY 
JOHANNA, YURI VIVIANA, SOLEDAD Y OTONIEL MESA GOMEZ en la sucesión 
están representados por curador ad litem el Doctor LUIS EDUARDO MORA 
BOTERO. 

 
7- Mediante interlocutorio del 08 de marzo de 2023 el juzgado de conocimiento 

señaló fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos para el día 18 de 
mayo de 2023 a las 2 P.M. En esta fecha y hora el Juzgado aprobó los inventarios 
y avalúos y me designo partidor en la sucesión. 

 
 
 

I - ACTIVO SOCIAL 
 



 

 

El cien por ciento (100%) del bien inmueble situado en el perímetro urbano del 
Departamento del Quindío, Municipio de Armenia, lote de terreno mejorado con casa 
de habitación de dos plantas determinado con el número 20 de la manzana D 
urbanización portal del edén, sector dos, plan piloto de vivienda nueva ciudad milagro, 
con un área de 31.34 metros cuadrados. Inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria número 280-150558 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia Quindío. Ficha catastral número 63001010100001106017000000000, cuyos 
linderos son los siguientes: por el oriente en línea recta con anden y zona publica que 
lo separa de la avenida Montecarlo, por un costado con línea quebrada que lo separa 
del lote numero 19 de la manzana D, por el otro costado en línea recta que lo separa 
de zona de reserva del patrimonio autónomo del FOREQ. Por el otro fondo en línea 
recta que lo separa de zona de reserva del patrimonio autónomo del FOREQ. 
TRADICION: Inmueble que adquirió el causante por compraventa a LEONARDO 
CARDONA CASTAÑO a través de la escritura publica numero 3512 del 02-10-2014 
de la notaría primera de Armenia Quindío, inscrita en su folio de matricula inmobiliaria. 
AVALUO: Este inmueble tiene un avaluó de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($11.473.500.oo),   
 

II DEUDAS CONTRAIDAS EN LA SOCIEDAD CONYUGAL 
 

No existen deudas contraídas por los socios conyugales que graben el activo de la 
sociedad conyugal de los señores OTONIEL MESA GIRALDO Y SOLEDAD GOMEZ 
DE MESA. 

III LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
 
Activo bruto Social --------------------------------------------------------------------$11.473.500.oo 
 
Menos Deudas contraídas --------------------------------------------------------------------------$-0- 
                                                                                                                --------------------- 
Activo liquido repartible --------------------------------------------------------------$11.473.500.oo                                                                                                             
 
 
Para La cónyuge sobreviviente por gananciales -------------------------------$5.736.750.oo 
Para el causante por gananciales --------------------------------------------------$5.736.750.oo 
                                                                                                              ----------------------- 
Total ---------------------------------------------------------------------------- ----------$11.473.500.oo  
                                                                                                       

IV PARTICION Y ADJUDICACION  
 

Les corresponde en esta liquidación: 
 
SOLEDAD GOMEZ DE MESA. (Gananciales) --------------50%--------------$5.736.750.oo 
NANCY MESA GOMEZ. (Herencia) ---------------------------7.14285714%---$819.535.714 
LIBANIEL MESA GOMEZ. (Herencia) ------------------------7.14285714%---$819.535.714 
NELCY JOHANNA MESA GOMEZ. (Herencia)-------------7.14285714%---$819.535.714 
WILLER MESA GOMEZ. (Herencia) --------------------------7.14285714%---$819.535.714 
SOLEDAD GOMEZ MESA. (Herencia)------------------------7.14285714%---$819.535.714 
YURI VIVIANA GOMEZ MESA. (Herencia)------------------7.14285714%---$819.535.714 
OTONIEL MESA GOMEZ. (Herencia)-------------------------7.14285714%---$819.535.714 
                                                                                          --------------------------------------- 
TOTAL, ACTIVO REPARTIBLE ----------------------------------100%---------$11.473.500.oo 
 
PRIMERA HIJUELA: PAGO DE GANANCIALES: Para la cónyuge sobreviviente, 
SOLEDAD GOMEZ DE MESA, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.891.613 del Dovio Valle, le corresponde por gananciales en la liquidación de la 
sociedad conyugal la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($5.736.750.oo), correspondiente al 50% 
del bien inmueble inventariado. 
 
Para pagarle se le adjudica en común y proindiviso con los otros siete herederos el 
50% del activo inventariado por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($5.736.750.oo) en el 
siguiente bien inmueble: 
 



 

 

Inmueble situado en el perímetro urbano del Departamento del Quindío, Municipio de 
Armenia, lote de terreno mejorado con casa de habitación de dos plantas determinado 
con el número 20 de la manzana D urbanización portal del edén, sector dos, plan 
piloto de vivienda nueva ciudad milagro, con un área de 31.34 metros cuadrados. 
Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 280-150558 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Armenia Quindío. Ficha catastral número 
63001010100001106017000000000, cuyos linderos son los siguientes: por el oriente 
en línea recta con anden y zona publica que lo separa de la avenida Montecarlo, por 
un costado con línea quebrada que lo separa del lote número 19 de la manzana D, 
por el otro costado en línea recta que lo separa de zona de reserva del patrimonio 
autónomo del FOREQ. Por el otro fondo en línea recta que lo separa de zona de 
reserva del patrimonio autónomo del FOREQ. TRADICION: Inmueble que adquirió el 
causante por compraventa a LEONARDO CARDONA CASTAÑO a través de la 
escritura pública número 3512 del 02-10-2014 de la notaría primera de Armenia 
Quindío, inscrita en su folio de matrícula inmobiliaria. AVALUO: Este inmueble tiene 
un avaluó de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS ($11.473.500.oo),   
 
Esta hijuela queda saldada por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($5.736.750.oo). 
 
SEGUNDA HIJUELA: PAGO DE HERENCIA: Para los herederos NANCY MESA 
GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 38.892.956. LIBANIEL MESA 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94.190.633. NELCY 
JOHANNA MESA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 41.926.911. 
WILLER MESA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94.190.912. 
SOLEDAD MESA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 41.924.553. 
YURI VIVIANA MESA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
41.934.623 y OTONIEL MESA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 89.003.306. Le corresponde a cada uno por concepto de herencia en la 
sucesión de su progenitor la suma de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 714 CENTAVOS ($819.535.714) 
correspondiente al 7.14285714% del bien inmueble inventariado. 
 
Para pagarle se le adjudica a cada heredero en común y proindiviso con la cónyuge 
sobreviviente del causante; el 7.14285714% por valor de $819,535.714 sobre el 
siguiente bien inmueble inventariado: 
 
Inmueble situado en el perímetro urbano del Departamento del Quindío, Municipio de 
Armenia, lote de terreno mejorado con casa de habitación de dos plantas determinado 
con el número 20 de la manzana D urbanización portal del edén, sector dos, plan 
piloto de vivienda nueva ciudad milagro, con un área de 31.34 metros cuadrados. 
Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 280-150558 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Armenia Quindío. Ficha catastral número 
63001010100001106017000000000, cuyos linderos son los siguientes: por el oriente 
en línea recta con anden y zona publica que lo separa de la avenida Montecarlo, por 
un costado con línea quebrada que lo separa del lote número 19 de la manzana D, 
por el otro costado en línea recta que lo separa de zona de reserva del patrimonio 
autónomo del FOREQ. Por el otro fondo en línea recta que lo separa de zona de 
reserva del patrimonio autónomo del FOREQ. TRADICION: Inmueble que adquirió el 
causante por compraventa a LEONARDO CARDONA CASTAÑO a través de la 
escritura pública número 3512 del 02-10-2014 de la notaría primera de Armenia 
Quindío, inscrita en su folio de matrícula inmobiliaria. AVALUO: Este inmueble tiene 
un avaluó de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS ($11.473.500.oo),   
 
Esta hijuela queda saldada por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($5.736.750.oo). 
 

V PRUEBA DE LA PARTICIÓN  
 
1- SOLEDAD GOMEZ DE MESA                                                50% --- $5.736.750.oo 
2- NANCY MESA GOMEZ                                             7.14285714% ---$819.535.714 
3- LIBANIEL MESA GOMEZ                                          7.14285714% ---$819.535.714 



 

 

4- NELCY JOHANNA MESA GOMEZ                            7.14285714% ---$819.535.714 
5- WILLER MESA GOMEZ                                             7.14285714% ---$819.535.714 
6- SOLEDAD MESA GOMEZ                                         7.14285714% ---$819.535.714 
7- YURI VIVIANA MESA GOMEZ                                  7.14285714% ---$819.535.714 
8- OTONIEL MESA GOMEZ                                          7.14285714% ---$819.535.714 

                                                                                   ----------------          -----------------                                                                                                              
TOTAL, ACTIVO SOCIAL                                                   100%           $11.473.500.oo 
  
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

URIEL CESPEDES  
C.C. 93.080.919  
T.P. 75167 CSJ. 

--------------------------------------- 

partidor 
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